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Asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación
de sanciones

Nota del Secretario General

1. En su 83ª sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1998, la Asamblea General
aprobó la resolución 53/107,titulada “Aplicación de las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas relativas a la asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de
sanciones” .1

2. En el párrafo 5 de la resolución, la Asamblea General:

“5. Reafirmala importancia del papel de la Asamblea General, el Consejo Económico
y Social y el Comité del Programa y de la Coordinación en la movilización y vigilancia,
según proceda, de la asistencia económica suministrada por la comunidad internacional
y el sistema de las Naciones Unidas a los Estados que afrontan problemas económicos
especiales como resultado de la aplicación de medidas preventivas o coercitivas
impuestas por el Consejo de Seguridad, así como, según proceda, en la búsqueda de
soluciones para los problemas económicos especiales de esos Estados, y decide
transmitir el informe sobre la reunión del grupo especial de expertos al Consejo2

Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de 1999”.

3. En la sección IV del informe del Secretario General sobre la aplicación de las
disposiciones de la Carta relativas a la asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación
de sanciones (A/53/312) figura un resumen de las deliberaciones y de las principales
conclusiones de la reunión del grupo especial de expertos encargado de establecer una
metodología para evaluar las consecuencias adversas que se hayan producido para los terceros
Estados de resultas de la aplicación de medidas preventivas y coercitivas, así como de estudiar
medidas innovadoras y prácticas de asistencia internacional a los terceros Estados afectados.
Este informe estará a disposición del Consejo Económico y Social en su período de sesiones
sustantivo de 1999.
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No se reproduce en el presente documento; para consultar el texto íntegro, véase la resolución1

53/107 de la Asamblea General.

No se reproduce en el presente documento; para consultar el informe, véase la sección IV del2

documento A/53/312.


